
 

PARTIDO DEL TRABAJO 
UNIDAD NACIONAL 

¡TODO EL PODER AL PUEBLO! 
 

 

C.c.p. Lic. Geraldo Venegas Rubén.- Secretario Ejecutivo del IEDF.- Para su conocimiento.- Presente. 
 

PT-CEN-CCN-006/2017 
 

  Ciudad de México, enero 25 de 2017. 
 

MTRO. MARIO VELÁZQUEZ MIRANDA  
CONSEJERO PRESIDENTE DEL  
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E 
 
Los suscritos, con la personalidad debidamente acreditada debidamente ante el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, por este medio, comparecemos a hacer de su conocimiento que en sesión ordinaria de la 
Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo celebrada en esta fecha en la sede nacional ubicada 
en Avenida Cuauhtémoc número 47, colonia Roma Norte, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, 
se tomó el siguiente  

A C U E R D O  
 
ÚNICO: CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 37, 39 INCISO D); 40, 43 INCISO g); 
44, 47 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE NUESTROS ESTATUTOS VIGENTES; 25 INCISO j); 
77 INCISOS f) Y h); Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DEL C. LIC. BENJAMÍN JIMÉNEZ MELO, COMO 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, EN SUSTITUCIÓN DEL C. LIC. OSCAR 
FRANCISCO CORONADO PASTRANA, REVOCANDO CUALQUIER OTRO NOMBRAMIENTO QUE SE 
HAYA HECHO CON ANTERIORIDAD, ASÍ COMO LOS SUBSECUENTES, QUE NO SE MANIFIESTEN 
EN LOS PRESENTES TÉRMINOS.  

 
El anterior nombramiento, acreditación, sustitución y ejercicio de las facultades establecidas en nuestros 
Estatutos y en el Código Electoral del Distrito Federal, se hacen de su conocimiento, para los efectos legales 
y administrativos que correspondan. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

UNIDAD NACIONAL 
¡TODO DEL PODER AL PUEBLO! 

POR LA COMISIÓN COORDINADORA NACIONAL 
 

 

ALBERTO ANAYA GUTIÉRREZ 
(RÚBRICA) 

MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
(RÚBRICA) 

RICARDO CANTÚ GARZA 
(RÚBRICA) 

ALEJANDRO GONZÁLEZ YÁÑEZ 
(RÚBRICA) 

PEDRO VÁZQUEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA) 

REGINALDO SANDOVAL FLORES 
(RÚBRICA) 

OSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 
(RÚBRICA) 

 

FRANCISCO AMADEO ESPINOSA RAMOS 
(RÚBRICA) 

 
 

 


